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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALFACAR 

  Administración 
 

 

APROB. INICIAL ORDENANZA REG. DE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL EN EL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 
Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de la Intervención Municipal en el Inicio y Ejercicio de Actividades Económicas 

 

Dª. FATIMA GOMEZ ABAD, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALFACAR (GRANADA). 

 

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión celebrada el pasado 18 de julio de 2024, aprobó inicialmente la 
"Ordenanza Reguladora de la Intervención Municipal en el Inicio y Ejercicio de Actividades Económicas" , 
sometiéndose a información pública por plazo de treinta días. 

De no presentarse reclamaciones u observaciones, la aprobación inicial se elevará automáticamente a definitiva, sin 
necesidad de adoptar nuevo acuerdo, de conformidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En Alfacar, a 25 de julio de 2024 
Firmado por: FÁTIMA GÓMEZ ABAD, ALCALDESA-PRESIDENTA  
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